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PROCESO EJECUTIVO CONEXO AL PROCESO 2019-00321 

DEMANDANTE HUBERNEY OTÁLVARO y OTROS 

DEMANDADA WILMAR ALEXANDER ÁLVAREZ CASTRILLÓN y OTROS 

RADICADO 050013103009-2022-00270-00 

ASUNTO Incorpora inscripción embargo y requiere a la parte demandante 

previo disponer secuestro. 

 
                           

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

   Medellín, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Incorpórese al proceso la respuesta proferida por la Secretaría de Movilidad de 

Envigado, a través del cual comunica la inscripción de la medida de embargo sobre los 

vehículos de placas TVB-401 y TMV-5051 y decretada en este asunto. 

 

Por consiguiente, y previo a ordenar el secuestro, se requiere a la parte demandante 

para que informe la ciudad o municipio donde se encuentran circulando aquellos 

automotores en aras de establecer la competencia del Juzgado Comisionado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Juez 

 
D.CH. 

 

 
1 Ver archivos Digitales No.02 y 03 C.02 Medidas Cautelares. 
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